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oolaTRATO At üIr¡STRATM !flrUERO Xo. 16-2013

En ta Cabecera Municipal de Sayaxché, Departamento de Petéfl, a dieciocho días del mes de jul¡o del

año dos miltrece. Comparecen Por una parte: Rodrigo Pop, de cincuenla y siete años de edad, Unido

de Hecho, guatemalteco, Agricultor, coñ domic¡lio en el Banio La Democrac¡a del municipio de

Sayaxché, Deparlamerfo de Petén, se idenliñc¿ por med¡o de su documento Personal de tdentificación

de Código Único de ldertficación Número 1773 93238 1508 extendido por el Regislro Nacional de las

Personas del Municipio de Sayaxché, Petén, ac¡úa en su calidad de Alcalde Municipal, de Sayaxché,

Departamento de Petén, representación que acred¡ta con el acuerdo número doce diagonal do§ mil

once l1Z2O11) de la Junta Electoral Departamentál de Pe1én, extendida por el Tribunal Supremo

Electoral, de fucha veintiocho (28) de Oclubre del año dos mil once (2,01 '1 ) Certiñcáción del Acta de

Toma de Posesión delcargo de Alcalde Municipal, númerc cero lres guión do§ mil doce (03_2012) de

fecha qúince (15) de enero del año dos mi¡ dorg 12,012'), extendida por el Secretario Municipal de

Sa)¿axché, Petén; señala como lugar para recibk notifcáciones eñ el edifrcio que ocupa la Alcaldía

Munic¡pal de Sayaxché, Petén. POR OTRA PARTE: WILBER ANTONIO CHAN SALAS, de treiñtá y lres

años de edad. Casado. Perito Contador, orioinario de Sañ Franc¡sco. Petén. domiciliado en Aldea San

Juan de Dios. San Francisco, Petén, qu¡en se identifcá con su documento personalde identifcac¡ón de

codigo Único de ldenl¡ficación Número 2383 S4034 0802 exteñdido por el Registro Nacional de las

PeÉonás de la Repúbl¡ca de Guatemala, Ceniroamérica, quién aclúa como Prop¡etario de la empresa

Consfuciores Aso¿iado6 d€ Gualemala, SA. lnscrita en el Regislro Mercanfl, con el número de

registro 473a57 folio 84, libro 435, de Empresas Mercantles, ambos otorgantes manifrestan hallarse en

el libre ejercic¡o de sus derechos civ¡les, de haber lenido a la vista la documenlación requerida y que la

represenlac¡ón que ejercilan es conforme a la ley par¿ celebrar Contrato Admirislralivo del proyeclo:

MEJoRAMIEI{TO CALLE EL SUBIN ll, sAYAxcHE, PETEN, el cual cons¡sie en 6.2 Kilómetros de

Loñgitud, conlrato que se suscribe bajo las siguientes CLAUSULAS.PRIMERA Aniec€dentes: el

presonte p.oyecto st¡rgó a través de la €olicitud pr€s€ntada por tos veci¡os del Case.io El Subin U, 3

tavés del Consejo De Desanollo Comunitario COCODE y Alcalde Auiliar de d¡cha comunidad, en

doflde maniñeslan que han venido solEtando a ta munic¡pal¡dad et mejoramiento de la calle que

I conCu& tracia dicho caserío, de este mun¡cipio én la cual solicilan la realización del mencionado

liioyedh el cual se suscribe en base al Convenio de Adm¡nistración y Trañsferencia Financiera, entre el

I pi.leíO Oe Departamental de Desano¡lo de Petéñ y La Mun¡cipa¡¡dad de Sayaxché, Petén Conveflio

se le hizo a la empresa, se compromete a cancelar por los seruicios contratados por la canlidad global

de un millón veinte mil setecientos cuarenta y tres queEales con c¡ncuenta y tes cenlavos.

(Q.1,020,743.53) de la foma siguienter (20%) de anfcipo contra enlrega de fanza de anticipo y fiañza

imiento del valor tolal adjudicado, equivalente a dosc¡entos cuatro mil cienlo cuárenla y ocho

y un ceñtavos. (Q. 204,148.71). Los sigu¡eñtes pagos se realizaÉn con fome el

bitacora pr€sentada por el superv¡sor de otras municipeles
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S. A. se cornpromete a entregar 106 trabajos, totial y satisfactoriamente, temiñados para Io

I 
conrrahdo, apegándose a tos planos y especificaciones tecnicas denuo de un ptazo má

k s€sentá (60) días catendario. a parlir de ta frma det presenté contralo, at mismo f€

\ \ c¡mpmmete a efectuar tos sjguienles rengtones de trabajo det proyecto MEJORAMTENTO

\ \ 
msenlo er suarr,r fl, sAyAxcHE, PETEN, seg¡tn presupuesto presenlado de ta mane¡¿ s¡gul

'\).__ _- _- ¡*¿- de lñt€gr¿c¡ón de cosbs por Rengton€s Desgtosados"!; íi\*
¿,ldn

T
Rengtt¡ / li{ateriales Canüdad Unidad

Unitado

CGto T.tat

tl Limp¡a, Chapeo y destonque 9.30 Ha Q. 6,499.00 Q. 60,440.70
Í."1¡*or'¡ - ,2

Excavación No Clasiñcáda 40,000.00 Irts3 o. 7.30 Q.292,000.00
3 Remoción de rf}áleriel

inaprop¡ado

1,000.00 Mls3 O.'12-lt5 o.12,450.00

9,377_50 o. tg.ao Q.185,674.50
5 Capa de Ealasto 9,377.50 o.2540 Q.238,188.50
6 Tubos de Concreto de 36" 80.00 ML o. 840.35 4.67,2m.O0
7 Exc Est. Pera Alcantarillás 316.80 Mtr-3 o.165.9s Q. 52,572.96
8 Exc. Ést. Para cabezates 36.43 lvtlr.3 o.5t.00 Q- 1,967 _22

Cab€zales de Conc. Cictópeo 99.00 Mtr. 3 o- 1,113.35 Q.1f0.221.65
TOTAL

Q.l ,020,7,$.53

máximo de

lTO CALIE

siguiente.

LlMPlA, CHAPEO y DESTRONeUE: nuev€ punlo treiñta (s.30) ¡,¡,, . un .*to unit"rio ¿" 
""¡" 

*¡r
cualocientos noventa y nueve quelzales exacios (e.6,499.00) lo que hace un tolál de §esenta m¡l
cuatJo¿ientos cuarenta queE¿tes con setenta centiavos (e. 60,440.70), EXCAVACTON NO
CLASIFICADA: cuarentá mit punto cero cero (40,0OO.00) MTRS.3 a u¡ coslo unitiado de siele queEates
con treintia cenlavos (0.7.30) to cuat hace un totat de doscientos noveñta y dos mit quelzales exactos
(O. 292.000.00). REMOCTON DE |\{ATERIAL tNApROptADO: un m¡t punto cero ceo (1.m0.00) MTRS.3,
a un coslo unitario de doce quet:ales coh cuarenta y cinco centavos (e_12.45) lo que h¿¡ce un toiatde

, 
doce m¡l cuabocientos c¡ndenta que¿átes exactos (O. i2,450.m) ACARREO: ¡ueve mit trescienlo§

I 
s€teniC y sieüe punlo cincuenta (g,3rr.f)) mb.3*m a un costo unitario de diec¡nueve quetzátes con

'ghenq cenDavas (e.19.80) to que hsce un totat de ciento ochenta y cinco mit seisc¡entos setenta y

lf;TP1*t t* -n cincuenta cenravo§ (O.18s,674.s0), CAPA DE BAt_aSTo ñueve mit rrescientos

lElqla 
y siete punto cjncrenla (9,37,-$) MfS3, a un coslo unitario de veinücinco quetates con

l€aÉnU 
centavos ae (0.25.40) Io que hace un lotat de dosciento§ treinta y ocho mitc¡enio ochenta y

p't§atreuates con cinolenta cenravosi (0.238,188.50), TUBos DE coNcRETO DE 36"i ochenta

Pnqcero 
cero (80.00) ML, a un costo unitario de ochocientos cuarentá queEa¡es con treinta y crnco

Erlavos 
(0.840.35) to que hace un tolátde sesenta y sjete mit doscientos vejnliocho queEates exados:

lO. 67,228.00), EXC. EST. PARA ALCANTARTLLAS: lrescbnlos d¡ec¡séis puñto ochénta (3t6.BO)
MTS.3 a un costo un¡lario de c¡ento sesentra y cinco quetzáles con noventa y c¡nco centavos (e.165.95),
lo que hace un to[al de cincuenta y dos mil quinienlos seteñta y dos quetsales con noventa y seis
centavos (Q.52,572.S6), EXC. EST. PARA CABEZALES: lre¡nta y seis puñto cuarenta y lres (36.,(l)

a un costo uniiario de cincuenta y cuatro queEales exactos (O.S4.00) to que hace un totat de
sesenla y s¡ete queEates con ve¡nl¡dós centavG (e. .1,967.22), 

CAaEZALES DE
punto cero cero (99-00) MTRS.3 a un costo uni{Erio de un m¡t

lo
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"to'rát" ," millón veinte mil selec¡entos cuarenta y lres queEales con cinc enta y tres centavos (Q.

1,020,743.53) deberá emitir facturas conlables por los montos de cada desembolso' por olra parte

deberá presentar las siguienles ñanzas, de curnplimiento, antic¡po, conservac,ón de obr¿s v saldo de

deudores.

QUINTA: Fundamento Legal: El presente coñtrato se suscrib€ con fundámento para lo que est¡pula los

artículos 38, 39,40,41 ,,13,46,47,48,49,50,51,52,55, 56 v 59 del Decreto 57-92 Ley de Contratacioftes del

Estado y Su Reglarnento.

SEXTA: RELATIVA AL COHECHO. Yo el Contralisia, manmesio que conozco las penas relelÚas al

delito de cohecho asi como las condiciones contenidas en el Capítulo lll del Tíhilo Vlll del Decrcto '17-73

del Congreso de la Repúbl¡ca, Ctrigo Penal. Ad¡cionalmenle conozco las ñomas jurídicás que facultañ

a ¡a autoridad sup€rior de la entidad afeclada para apl¡car las §añc¡ones adm¡nistral¡vas que pudieren

coresponderme, incluyen la inhab¡litadón en el sistemá GUATECOMPRAS.-
SEPTlir4r ContDvetsiás: CuálqÚer incuI¡plimienlo de ambas partes seÉ resueltá por la víá del

diálogo, si persistiera ¡a reincidencia será resuelto por elJuzgado de ¡o contencioso adm¡nisaatvo' -
OCTAVA: Fiñalmente: AÍlbos comparcc¡entes enterados de su contenido y valk ez, por lo que se

comprometen a cumplk felmente el conlenido del presente contr¿to, prcvia leotura Élifican, aceptan y

irman de legal constancia

:c Suatern¿ta S'§
., j i. r ri..r:¡1.lr:l :l'!ai?rnir.

En el Municipio de Sayaxché, Departamento de Peté¡, el día dieciocho de julio del

año dos mil trece, como Not¿rio DOY FE: que las hImas que anteceden son

AUTENTICA§, por habe¡ sido puestas en mi presencia el día de hoy por lo señores:

RODRIGO POP, quien achÍa en su calidad de Alcalde Municipal del Municipal de

Sayaxché, Petén, y WLBER ANTONIO CHAN SALAS, quier actúa en calidad de

propietario de ia Empresa Co¡structoÉs y A§ociados de Guatemala, S A, quienes son

personas de mi anterior conocimiento, y quienes l'uelven a firmar nuevamente la

presente acta de l€galización de fr¡mas
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DEPARTAMENTO DE PETEN

Y NOTARIO


